
ID_FISCALIZACIÓN (1): IFE17 ▼

PUBLICACIÓN DE RESULTADO DE
FISCALIZACIÓN DEL SEGURO DE LA LEY DEL
ACCIDENTES DEL TRABAJO Y
ENFERMEDADES PROFESIONALES.

INTENDENCIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

IDENTIFICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

NOMBRE DE LA
FISCALIZACIÓN

OBJETIVO

METODOLOGÍA

TIPO DE ENTIDADES 

Indemnizaciones pagadas por accidentes común

Verificar que los OA no otorguen indemnizaciones por accidentes calificados de origen común.

1. Se realiza el proceso de generación de datos de la consulta automatizada ORACLE que busca
la condición de pago de indemnizaciones y cuya calificación para un mismo CUN sea de origen
común.
2. Los datos obtenidos se analizan por organismo administrador.
3. Se genera el Informe de la Fiscalización por OA.
4. Se elabora Oficio por OA, según corresponda.

Régimen de la Ley N° 16.744

1 mar 2024

CÓDIGO DE LA FISCALIZACIÓN

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN Y CONTROL- SUSESO​

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

FECHA DE EJECUCIÓN
DE LA FISCALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

JUNIO 2024

ALCANCE

Las mediciones considerarán los accidentes del año 2023 que posean pago de indemnizaciones,
para los 4 OA.
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FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN
(Corresponde a la descripción de los hallazgos detectados en la fiscalización y las acciones a desarrollar por la Entidad para subsanar los hallazgos de acuerdo al plan
de trabajo enviado y aprobado por esta Superintendencia, cuando corresponda)

JUNIO DE 2024

ENTIDAD

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO ¿PRESENTA HALLAZGOS? DESCRIPCIÓN DE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD AL HALLAZGO
ESTADO HALLAZGO

no presenta hallazgos

▼

Nombre OA/AD (1): Asociación Chilena de Seguridad ▼
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ESTADO HALLAZGO

no presenta hallazgos

▼

Nombre OA/AD (1): Mutual de Seguridad de la C.CH.C ▼

JUNIO DE 2024

ENTIDAD
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no presenta hallazgos

▼

Nombre OA/AD (1): Instituto de Seguridad del Trabajo ▼ENTIDAD
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Casos de accidentes calificados como de origen común que poseen
pago de indemnizaciones:
1) Se presentan 2 CUN donde se informa en el sistema SISESAT
RECA como accidente común y REIP se con incapacidad
permanente.
2) Para estos CUN en en el sistema GRIS se informa pago de
indemnizaciones.

La entidad señala que:
1) Caso CUN se detectó y corrigió la vinculación incorrecta en el
registro del caso, por lo que la REIP fue correctamente asociada al
CUN correspondiente, con lo que se regularizó el caso en los
sistemas.
2) Caso CUN su origen común cambió a laboral debido a
recalificación, pero ésta no se reflejó adecuadamente en el sistema
con el estado requerido (-40) debido a un error en el envío de datos.
No obstante, se completó la información faltante y se envió la
actualización para su regularización y adecuada clasificación como
accidente laboral.

▼

Nombre OA/AD (1): Instituto de Seguridad Laboral ▼ENTIDAD
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